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ANUNCIO de 12 de noviembre de 2014 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
planta de reciclado de residuos plásticos, promovido por Sistemas y
Producciones Ecológicas, SL, en el término municipal de Badajoz. (2014084169)

Para dar cumplimiento al artículo 23.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que
la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de un proyecto de planta de reciclado
de residuos plásticos, promovido por Sistemas y Producciones Ecológicas, SL, en el término
municipal de Badajoz, podrá ser examinada, durante diez días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA), Paseo de Roma, s/n., de
Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en este
procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la Autorización Ambiental Unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: la actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en las categorías 9.1 y 9.3 de su Anexo II, relativas
a “Instalaciones para la valorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos,
de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I” e “Instalaciones de gestión de resi-
duos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eli-
minación”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la adaptación de una nave para el almacenamiento tem-
poral y clasificación y limpieza de residuos plásticos, y el triturado de los mismos para su
posterior expedición.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en las naves 5, 7 y 8 de las parcelas 29 y 30 si-
tuadas en la calle Antonio Nevado González del Polígono Industrial “El Nevero” del Térmi-
no Municipal de Badajoz. Las coordenadas UTM son X=674.502; Y=4.307.433; HUSO: 29;
datum: WGS84.
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— Capacidades y consumos: Las instalaciones están diseñadas para el almacenamiento tra-
tamiento de 1.152 toneladas/año de distintos tipos de plásticos.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales: 

• Naves 5,7 y 8 de 622,49 m2 de superficie total.

• Molino triturador.

• Transporte neumático (tolva, electroaspirador, ciclón y tuberías).

• Centrifugadora.

Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus alegaciones ante la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural y Medio Ambiente, durante el plazo indicado en el párrafo pri-
mero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre,
por el que se implanta un Sistema de Registro Único y regula las funciones administrativas
del mismo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de las
formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGMA dictará resolución
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 12 de noviembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente. PD (Resolución
de 8 de agosto de 2011 del Consejero, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

Anuncio de 14 de noviembre de 2014 sobre notificación de resolución en los
expedientes n.º 0151/I/12 y 0211/I/97, en materia de pensiones no
contributivas de la Seguridad Social. (2014084103) 

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución de la Dirección General de Política So-
cial y Familia en el domicilio de los interesados, mediante correo certificado y habiéndose
publicado, asimismo, los citados actos en los Tablones de edictos de los Ayuntamientos de
las localidades de sus últimos domicilios conocidos, se inserta una somera indicación de su
contenido mediante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadu-
ra de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. 
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